
DECRETO SUPREMO Nº 11265
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que, el 8 de septiembre de 1951 Bolivia firmó el Tratado de Paz con el Japón en la ciudad de San Francisco, 

EE.UU.
 Que, hasta la fecha no ha sido ratificado por Bolivia tal Convenio Internacional.
 Que, es conveniente para el país proceder a ratificar el Tratado de Paz firmado por las Potencias Aliadas con el 

Japón, para así afianzar aún más los vínculos amistosos que unen a Bolivia con el Japón.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Ratifícase el Tratado de Paz con el Japón firmado por Bolivia el 8 de septiembre de 1951 en 
San Francisco.

 El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres años.

 FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Alberto Guzmán Soriano, Germán Azcárraga Jiménez, 
Ambrosio García Rivera, Luís Leigue Suárez, Mario Serrate Ruíz, Alfredo Franco Guachalla, Alberto Natusch Busch, 
Ramón Azero Sanzetenea, Roberto Capriles Gutiérrez, Raúl Lema Patiño, Juan Pereda Asbún, Guillermo Bulacia Salek, 
Sergio Otero Gómez, Waldo Cerruto Calderón, Guido Valle Antelo


